
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA PROVEEDORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD DE 
PERSONAS Y DE BIENES GRUPO GEDEON “GRUPO G” CIA.LTDA. 

Se comunica al público que la compañía PROVEEDORA DE SERVICIOS DE 
SEGURIDAD DE PERSONAS Y DE BIENES GRUPO GEDEON “GRUPO 
G” CIA.LTDA., realizó la reforma de estatutos por escritura pública otorgada 
ante la Notaria Pública Primera del cantón Manta el 6 de Diciembre del 2004. Fue 
aprobada por la Intendencia de Compañías de Portoviejo, mediante Resolución 
No.05-P-DIC- 0000102 de 22 FEB 2009 

SE REFORMA EL ARTICULO SEGUNDO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, el 
que en adelante dirá: ARTICULO SEGUNDO.-OBJETO SOCIAL.- El objeto de la 
compañía es la prestación de servicios de seguridad y vigilancia tercerizados 
complementarios, a establecimientos industriales, comerciales y de toda índole; 
pudiendo en el cumplimiento de este objeto, celebrar todo acto y contrato permitido 
por el sistema jurídico ecuatoriano. 

Portoviejo, 2 FEB IN 

AB. MARIO SANTOS SUAREZ 
SECRETARIO-ABOGADO 

MASS-mha 
2005-02-22 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de MANTA


